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PREMIO MERCK – CONICET DE INNOVACIÓN  

EN CIENCIAS DE LA SALUD EDICIÓN 2026 
 

Presentación 
El Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), y MERCK S.A., 
realizan la apertura de la convocatoria para la presentación de proyectos que se encuadren 
en la normativa para participar del “Premio Merck – CONICET de Innovación en Ciencias de 
la Salud”. 
 
Esta convocatoria busca incentivar un objetivo compartido por el CONICET y Merck: 
apoyar la ciencia argentina para el bien común de la sociedad y el avance de la tecnología 
en nuestro territorio. 

 
Destinatarios​
Podrán participar en la Convocatoria aquellos emprendedores que cuenten con un 
proyecto de base científica y/o tecnológica en el campo de la salud que genere valor a la 
sociedad. 
 
 

Requisitos 
 

-​ Ciudadano argentino nativo o naturalizado. 
-​ Edad de 18 a 50 años inclusive (al momento del cierre de la convocatoria). 
-​ Capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones legalmente. 
-​ Domicilio legal en la República Argentina. 

 
En caso de haberse presentado en otra edición anterior de este Premio, para poder 
postularse nuevamente podrá realizarlo únicamente con una Propuesta diferente a la 
anteriormente presentada.​
 

Modalidad de presentación​
La presentación es electrónica, se realiza sólo y completamente en SIGEVA. No se deberá 
realizar ningún envío impreso.​
La convocatoria estará abierta por el sistema del 1 al 19 de junio de 2026 inclusive. 
 
Informes y consultas 
 

•​ Para acceder a más información sobre el Premio consultar el siguiente link  
 

•​ Por cualquier consulta o duda respecto a la presentación y contenidos del 
formulario de postulación podrá dirigirse a la casilla de email:  
premiomerckconicet@conicet.gov.ar  
 

•​ Por errores en el sistema SIGEVA, escribir al email: 
soporte.sigeva@conicet.gov.ar 
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•​ Por consultas o inconvenientes en la registración e identificación en Intranet, 

consultar al email: intranet@conicet.gov.ar​
 

A continuación, se detalla el proceso operativo para la presentación. 
 
Registro en el sistema:​
 
En el caso de no encontrarse registrado en la Intranet del CONICET, podrá hacerlo ingresando 
en: https://si.conicet.gov.ar/cas/login 
 

 
 
Luego dirigirse al botón REGISTRARSE y completar los tres pasos solicitados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
3 

mailto:intranet@conicet.gov.ar
https://si.conicet.gov.ar/cas/login


                                    

 
Por cualquier inconveniente sobre la registración debe dirigirse a: intranet@conicet.gov.ar 

Una vez completados los pasos de Registración, contará con su nombre de usuario y 
contraseña para acceder a la Intranet del CONICET. 
 
 
Postulación a la convocatoria: 

1.​ Para postularse a la convocatoria, deberá ingresar a la Intranet a través del sitio 
principal del CONICET (www.conicet.gov.ar) o bien desde el enlace 
https://si.conicet.gov.ar/auth/index.jsp. En ambos casos, deberá registrarse 
utilizando su nombre de usuario y contraseña del sistema. 

2.​ Una vez dentro de la plataforma, podrá observar que dispone de dos roles principales: 

 

 

3.​ Seleccione el rol “Usuario presentación/solicitud” para acceder a la pantalla de 
postulación de la convocatoria PREMIO MERCK - CONICET DE INNOVACIÓN EN 
CIENCIAS DE LA SALUD 2026.​
 

4.​ Luego, ingrese en “Convocatorias” > “Convocatorias abiertas” y haga clic en 
“POSTULARME”  
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5.​ Para verificar su postulación puede ingresar en: CONVOCATORIAS > MIS 

POSTULACIONES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 



                                    

Estructura de la pantalla principal 
 
La pantalla principal reúne toda la información requerida para participar en esta 
convocatoria. Para conocer en detalle cada una de las secciones, podrá guiarse a través de la 
siguiente imagen y sus respectivas referencias: 
 

 

 
1.​ OPCIONES DE MENÚ: en la parte superior de la pantalla principal se encuentran las 

distintas opciones de menú que permiten la navegación por todos los componentes: 
Principal, Carátula, Convocatorias y Archivos. 

 
2.​ FECHA LÍMITE PRESENTACIÓN: corresponde a la fecha límite para realizar el envío 

del trámite. La misma vence a las 23:59 h del 19/06/2026. Luego de esa fecha, el 
trámite no podrá ser enviado.  
En caso de que se realice una prórroga para el envío, se anunciará e informará hacia 
el final de la fecha de cierre de la convocatoria.  
 

3.​ CARÁTULA: en esta sección se debe cargar toda la información del postulante: 
identidad, dirección residencia, teléfono celular, email, etc. Luego completarán todos 
los datos del proyecto. El estado de cada campo se irá modificando en la medida 
que ingrese la información. Estas pantallas se pueden completar en cualquier orden, 
en una o varias sesiones de trabajo en el sistema. 

 
4.​ ARCHIVOS ADJUNTOS: en esta opción se deberá adjuntar documentos con 

información: el CV del postulante,  documentación adicional del proyecto que el 
postulante considere necesaria. Todos los archivos deberán ser en formato PDF. 
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5.​ PRESENTACIÓN: en esta sección se realiza el envío final de la postulación, así cómo 

también se podrá realizar una impresión preliminar y final. Una vez que el trámite se 
envía, los datos cargados ya no podrán ser modificados. 

 
ENVIAR/IMPRIMIR PRESENTACIÓN: el trámite debe ser enviado por el postulante 
dentro del plazo establecido, haciendo clic en el botón Enviar Presentación.  
Se recomienda verificar antes del envío que todos los datos cargados en el 
formulario sean correctos y veraces. 

Una vez enviada la presentación, la información sólo podrá ser visualizada, sin poder 
realizar ningún tipo de modificación. Luego de su envío será posible obtener el 
documento final. 

Tenga en cuenta que una vez vencida la fecha límite de la convocatoria, el sistema NO 
permitirá modificar ningún dato del trámite, así como tampoco enviar el mismo.  

 
 

6.​ SEGUIMIENTO: una vez enviada la postulación podrá ingresar al sistema cuando 
lo desee y visualizar el estado de avance del trámite. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 



                                    

Carga de datos 
 
Identificación 
 
Desde Carátula > Identificación deberá completar los datos básicos de su identidad, según lo 
indicado en cada uno de los campos. 
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Dirección residencial​
​
Desde Carátula > Dirección residencial deberá cargar los datos sobre su domicilio. 
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Datos del proyecto:​
 
Desde Carátula > Datos del proyecto: deberá cargar los campos indicados.  
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Archivos adjuntos:​
 
Accediendo en esta opción podrá cargar la siguiente documentación: 

•​ Currículum Vitae de carácter obligatorio (deberá contener hasta 5 páginas). 
•​ Documentación del proyecto de carácter optativo. En este campo puede incluir 

información complementaria del proyecto postulante. Se admitirán hasta 5 archivos, 
no hay límite de hojas.  

 
Todos los archivos deben ser presentados en formato PDF 

Podrá utilizar el botón “ADJUNTAR” para explorar su equipo y seleccionar el archivo 
correspondiente. En caso de requerir modificar el archivo previamente cargado, podrá 
eliminarlo mediante el botón “LIMPIAR” y luego adjuntar el archivo correcto. 

La postulación deberá presentarse en su totalidad en idioma español, incluyendo el 
currículum vitae (CV) y la documentación del proyecto. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
12 



                                    

 
Envío de la presentación​
​
El trámite deberá ser enviado por el postulante dentro del plazo establecido, mediante el 
botón “ENVIAR PRESENTACIÓN”. Se recomienda verificar previamente que todos los 
datos de los formularios se encuentren correctamente completos antes de efectuar el 
envío. 
Una vez enviada la presentación, la información sólo podrá ser visualizada y no podrá ser 
modificada. Asimismo, únicamente a partir de su envío será posible obtener el 
documento final. Tenga en cuenta que, una vez vencida la fecha límite de presentación, 
el sistema no permitirá realizar modificaciones en los datos del trámite ni efectuar su 
envío. 
 

Recomendaciones generales del sistema 
En cuanto a la navegación, esta deberá realizarse exclusivamente mediante las solapas y 
los botones habilitados por el sistema, tales como “Guardar”, “Salir” o “Volver” a la 
pantalla anterior. No utilice los botones del navegador de Internet para avanzar o 
retroceder de página, ya que esto puede provocar la salida del sistema o la pérdida de la 
información cargada. 

Por último, todo dato identificado con un asterisco rojo (*) es de carácter obligatorio. En caso 
de no completarlo, el sistema emitirá un mensaje de validación y no permitirá guardar la 
información ingresada. 
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